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Para mejor comprender lo que representa la palabra filiación, nos pareció apropiado recordar una canción de los 90 interpretado por Ricardo Arjona que dice “…Luego, algo me dijo que la única forma de no redundar es decir la verdad… Decir que Jesús es más que cinco letras formando un nombre. Decir que Jesús es verbo no sustantivo…”. En gramática el verbo es la parte del predicado de la oración cuya palabra expresa el movimiento o acción que realiza el sujeto, esto es el sustantivo, de quien trata la oración; por lo que el sustantivo sin el verbo se halla estático o inexpresivo.
Ahora bien, etimológicamente la palabra filiación proviene de la voz latina filius que se origina a la vez en filum que significa hijo, procedencia del hijo respecto de los padres, o simplemente relación del hijo con sus progenitores. Surge como consecuencia del acto de filiar, con el cual se establece un vínculo de estado civil del hijo con sus padres, determinado con arreglo a lo que el Derecho establece, bien, como consecuencia del hecho natural de la procreación,  que puede dar lugar a la filiación matrimonial, si nace de progenitores casados entre si, o extramatrimonial, si los padres no tienen dicho estado; o por otro hecho suficiente al cual la Ley le otorga dichos efectos. 
Por lo que la filiación vendría a ser el estado civil que se atribuye al hijo respecto a sus padres, con lo que se puede decir que es hijo de tal o cual persona según lo que conste en el registro de estado civil (partida de nacimiento); así legalmente, el hijo de mujer casada estará registrado como hijo de la madre que lo ha concebido y de su cónyuge (padres); el hijo de mujer soltera o divorciada se hallará inscrito como hijo de la madre y de quien lo reconozca como su progenitor (padres); y el hijo adoptivo estará registrado como hijo de las personas que lo hayan adoptado (padres). 
Sin embargo, este dato, importante y sustancial para conocer la filiación de una persona, resulta insuficiente y hasta redundante para comprender su significado como valor humano, que sólo puede justificarse en tanto garantiza la protección integral de los hijos y su igualdad ante la ley; posibilitando que se cumpla con el Principio 6° de la Declaración Universal de los Derechos del Niño que establece que para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, el niño necesita amor y comprensión, y siempre que sea posible, deberá crecer bajo el amparo y responsabilidad de sus padres. 
Es por ello que el artículo 6° de nuestra Constitución Política considera como deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos, estableciendo que todos los hijos tienen iguales derechos y deberes, prohibiendo toda mención sobre el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación  en los registros civiles y en cualquier otro documento de identidad. 
Lo cual da contenido a la filiación constituyéndose así en la institución del Derecho de Familia que posibilita el desarrollo pleno, armonioso e integral de la persona, permitiendo que los hijos crezcan, en condiciones de igualdad, bajo el amparo y responsabilidad de sus padres en el seno de su familia, se trata pues, de un concepto vivo, presente y permanente, fundado en lazos de amor y comprensión, de allí que entenderlo sólo como un simple dato de lo que aparece en los registros de estado civil, es parodiando a Arjona, decir que es sustantivo, cuando en realidad es verbo, siendo el bienestar e interés del niño lo que debe guiar toda actuación cuando se encuentre en discusión su filiación, a fin de que “tenga por padre legal a quien lo es realmente, todo ello atendiendo a la posesión de estado que rodee al niño”
.
Esto es, para resolver un conflicto sobre filiación, teniendo en cuenta su significado valorativo o trascendente, deberá tenerse en cuenta el ejercicio prolongado de los derechos y las obligaciones propias de una determinada situación familiar, con prescindencia de que quien lo ejerza tenga el título de estado correspondiente a dicha situación o carezca de él
, ello en concordancia con lo establecido en el artículo 8° del Código de los Niños y Adolescentes en cuanto prescribe que los hijos tienen derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de su familia, de tal forma que si el hijo se encuentra en posesión constante de estado con su padre biológico, en justicia habría de determinarse la filiación según esta circunstancia, al margen de cualquier formalismo legal existente; por el contrario si el hijo estuviere haciendo vida familiar en el hogar matrimonial resultaría contrario a su derecho e interés superior, modificar esta situación, pues sólo un espíritu egoísta intentaría desarraigarlo de un hogar en donde se le brinda protección y se promueve su desarrollo integral como persona. 
� En Cf01- 52-A-2001 Cámara de Familia de la Sección del Centro. Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, Cuatro de Enero de Dos Mil dos. � HYPERLINK "http://www.jurisprudencia.gob.sv/exploiis/indice.asp"��www.jurisprudencia.gob.sv/exploiis/indice.asp�


� Criterio coincidente con lo expuesto por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el expediente N° 2165-2002-HC, Lady Rodríguez Panduro, quien al haber demostrado solidaridad para con una recién nacida, en delicado estado de salud y abandonada por su madre biológica, brindándole durante casi 2 años amor, cuidados y protección, haciéndola partícipe de su entorno familiar, habiendo actuando como una verdadera madre, considera que la niña debe serle entregada.





